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IV JORNADAS SOBRE DERECHO DE FAMILIA 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA/ AEAFA 

 

    

AULA DE CULTURA CAJAMURCIA 
GRAN VÍA ESCULTOR SALZILLO 

 
 
 

MURCIA. Días 20 y 21 de septiembre de 2018 

 

Organiza: Ilustre Colegio de Abogados de Murcia  /  AEAFA 

Coordina: ICAMUR. Dª. Helena Rivera Tortosa, Secretaria de la Junta de Gobierno. 

                  AEAFA. Dª. María Dolores López Muelas Vicente, miembro AEAFA y Abogada ICAMUR. 
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PROGRAMA 

 

JUEVES 20 DE SEPTIEMBRE  

16:00 h. Acreditaciones. 

16:30 h. Inauguración y Presentación de las Jornadas: 

- D. Francisco Martínez-Escribano Gómez. Decano del Iltre. Colegio de 

Abogados de Murcia.  

- D. Miguel Pascual del Riquelme. Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de la Región de Murcia. 

- Dª. Mª Dolores Lozano Ortiz. Presidenta de AEAFA.  

- Dª. Mª Dolores López-Muelas Vicente. Abogada ICAMUR.  

  

17:00 h: Primera Ponencia: ULTIMA JURISPRUDENCIA DE LA AUDIENCIA  

PROVINCIAL DE MURCIA: UNIFICACIÓN DE DOCTRINA: ALIMENTOS, 

CUSTODIA  COMPARTIDA, EXPLORACIÓN DEL MENOR Y GABINETE 

PSICOCOSIAL, USO DEL DOMICLIO, PENSIÓN COMPENSATORIA.  

 

Ponentes: D. Carlos Moreno Millán y D. Francisco Carrillo Vinader,                                                                                              

Magistrados de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Murcia.   

Presenta: Dª. Mª Dolores López-Muelas Vicente. Abogada ICAMUR.  
Modera: Dª. Helena Rivera Tortosa. Secretaria de la Junta de Gobierno del Ilustre 

Colegio de Abogados de Murcia.  

 

18:00 h. COLOQUIO.  

 

18:30 h. Segunda Ponencia: LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

EXTRANJERAS DE DERECHO DE FAMILIA EN ESPAÑA Y LAS ESPAÑOLAS EN 

EL EXTRANJERO.  
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Ponente: D. Joaquim Bayo Delgado. Abogado. Ex Magistrado de la Audiencia de  

Barcelona. 

Presenta: Dª. Cristina Iglesias Navarro. Abogada ICAMUR. 

Modera: D. Carolina Marín Pedreño. Abogada ICAMUR. 

 

19:30 h. COLOQUIO 

 

21:00 h. CENA OPCIONAL: Restaurante Rincón de Pepe. 

 

VIERNES 21 DE SEPTIEMBRE  

 

10:00 h. Primera Ponencia: LAS MEDIDAS PREVISTAS EN LOS ARTS. 156 Y 

158 DEL CODIGO CIVIL: SU PROBLEMÁTICA.  

 

Ponente: D. Juan Pablo González del Pozo. Magistrado-Juez titular del Juzgado 

de 1ª Instancia nº 24 de Familia de Madrid. 

Presenta: Dña.  Maria Teresa Mercader Candel. Abogada ICAMUR. 

Modera: D. Diego Cano Hernández. Abogado ICAMUR. 

 

11:00 h. COLOQUIO 

11:30 h. PAUSA/CAFE. 

 

12:00 h. Segunda Ponencia: MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA PENSIÓN 

COMPENSATORIA. 

Ponente: D. Javier Pérez Martín.  Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia 

Nº 7 de Córdoba. 

Presenta: Dª. Mª Dolores López-Muelas Vicente. Abogada ICAMUR. 

Modera: Dª. Isabel Bonilla Moreno. Extesorera de la AEAFA. Abogada Almería. 

 

13:00 h. COLOQUIO  

13:30 h. PAUSA. COMIDA OPCIONAL. RESTAURANTE MI BARRA. 
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16:30 h. Tercera Ponencia: “REQUISITOS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL 

RECURSO DE CASACIÓN EN MATERIA DE DERECHO DE FAMILIA SEGÚN LOS 

CRITERIOS DEL TS DE 2017. ¿CÓMO INTERPONER UN RECURSO DE 

CASACIÓN?”.   

 

Ponente: D. Agustín Pardillo Hernández. Magistrado y Letrado del Gabinete 

Técnico del Tribunal Supremo (Área Civil). 

Presenta: Dª. Mercè Mira i Cortadellas. Vocal AEAFA. 

Modera: D. Francisco Martínez-Escribano Gómez. Decano del ICAMUR. 

 

18:00 h. FORO ABIERTO:  

 

D. Javier Pérez Martin. Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia Nº 7 de 

Córdoba. 

Dª. Dolores Azaustre Garrido. Vicepresidenta AEAFA. 

Dª. Gabriela Domingo Corpas. Exvicepresidenta de la AEAFA. Abogada de Málaga. 

D. Juan Pablo González del Pozo. Magistrado-Juez titular del Juzgado de 1ª 

Instancia nº 24 de Familia de Madrid. 

Modera: Dª. Mª Dolores López-Muelas Vicente. Abogada ICAMUR. 

 

CLAUSURA:  

 

- D. Francisco Martínez- Escribano Gómez. Decano del ICAMUR.  

- Dª. María Dolores Lozano Ortiz, Presidenta de la AEAFA.  
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INFORMACIÓN DE INTERÉS 

 

Hotel recomendado:  

 

Hotel Cetina: 46 € noche. Uso individual. Alojamiento + Desayuno. 

        54 € noche. Uso doble. Alojamiento + Desayuno. 

 

 *Bloqueo de habitaciones hasta el 3 de septiembre. Trascurrido dicho día no 

   se asegura disponibilidad. 

 

Precio de las Jornadas: 

 

Bonificado: Antes del 31 de Julio (incluido): 

 

 - Colegiados y miembros AEAFA: 100 €. 

 - Alumnos Máster y Estudiantes UMU – UCAM: 100 €. 

 - No Colegiados y No asociados AEAFA: 120 €. 

 

NO Bonificado: Después del 31 de Julio: 

 

 - Colegiados y miembros AEAFA: 120 €. 

 - Alumnos Máster y Estudiantes UMU – UCAM: 120 €. 

 - No Colegiados y No asociados AEAFA: 150 €.  

 

Precio Cena Rincón de Pepe. Jueves 20 septiembre (Opcional): 50 €. 

Precio Comida Restaurante Mi Barra. Viernes 21 Septiembre (Opcional) 35 €. 

 

 

MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN: 

HTTP://WWW.ICAMUR.ORG/WEB7/EVENTO/IV-JORNADAS-

SOBRE-DERECHO-DE-FAMILIA   


